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Estimad   señor  :
Deseamos informarle que, para poder acreditarle los años de servicios considerados originalmente en el cómputo de la pensión por incapacidad, para el disfrute de una pensión de mérito o edad y años de servicios; deberá reintegrar al Sistema, las aportaciones que haya agotado parcial o totalmente. Esto se basa en la Opinión emitida por el Honorable Secretario de Justicia el 13 de febrero de 1987.
[bookmark: Text3][bookmark: Text13][bookmark: Dropdown1][bookmark: Text5][bookmark: Text14]De acuerdo a la evidencia en nuestro poder usted recibió en pensión la cantidad de $     .  Durante el periodo del    de  de      al    de   de     .
[bookmark: Text9][bookmark: Text10]Las aportaciones efectuadas a este Sistema ascendieron a $     , por lo cual le corresponde  reintegrar  la  cantidad  de  $     .  Dicha cantidad deberá remitirla en cheque certificado o giro postal, a nombre del Secretario de Hacienda.
De interesarle un plan de pagos, debe comunicarse con este Sistema. Su pensión no será efectiva hasta tanto no reintegre la totalidad de las aportaciones recibidas.
Cordialmente,
[bookmark: Text15]     
Representante Autorizado
Área de Servicios al Participante
                 Conservación: Igual al expediente del cual forma parte.			
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